RES.3114/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002665, Ent. N°4349/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1/16 para la adquisición de útiles escolares con destino a centros docentes de todo el país; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 2 del 22.04.16, el Consejo de Educación Inicial adjudicó a  Converpel S.A., Mapa S.A., Ilesa, Goya Ltda, Bic Uruguay S.A., Infantozzi Materiales de Expresión Plástica S.A y Jarque S.R.L. la licitación  de referencia;                             
2) que este Tribunal, por Resolución N° 1986/16 adoptada en Sesión de fecha 08.06.16, acordó observar el gasto, en razón de que:

2.1) no debió haberse rechazado la oferta de Jarque S.R.L. en lo que respecta al ítem 8, por no haber presentado el certificado de toxicidad en formato electrónico dentro del plazo otorgado a tales efectos, ya que dicha firma no pudo cumplir con lo exigido debido a problemas en el funcionamiento del sistema electrónico de Compras Estatales, causa que no le es imputable; y

2.2) la Administración actuante no tuvo en cuenta, al momento de descartar la propuesta, que el oferente acreditó la configuración de una causa no imputable al mismo y que presentó el certificado requerido en forma presencial dentro del plazo otorgado, vulnerando el principio de flexibilidad consagrado en el artículo 149 del TOCAF;

3) que por Resolución N° 6 del 02.08.16, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto, aduciendo que no se comparte la posición del Tribunal en razón de que:

3.1) Jarque adjuntó reporte de no funcionamiento de la página web que no registra día ni hora en el que el sistema estuvo fuera de servicio, por lo que la Comisión Asesora y la Unidad Letrada entendieron que la empresa no probó fehacientemente, como era su carga, que existió una causa no imputable a la misma para no cumplir con el requisito exigido, y

3.2) la empresa no tuvo en cuenta la recomendación establecida en el Artículo 3 del instructivo de cotización en línea web que sugiere ingresar lo antes posible las ofertas, ya que al ingresarlas a último momento pueden ocurrir imprevistos que impidan completar el ingreso;

CONSIDERANDO: 1) que  en aplicación de los principios de flexibilidad y de materialidad y de veracidad salvo prueba en contrario consagrados en el Artículo 149 literales a), f) y  g) del TOCAF, la Administración debió tener en cuenta lo planteado por el oferente en cuanto a que sufrió un impedimento real para cumplir en la forma establecida por el Pliego de Condiciones Particulares, y en caso de dudas o de indicios en contrario, ir en busca de la verdad material, solicitando a la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado información con respecto a la situación de la plataforma informática en la fecha mencionada; 

2) que en consecuencia, corresponde poner en conocimiento de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales acerca de la situación que originó el rechazo de la oferta de Jarque S.R.L., así como de los fundamentos expresados por la Administración para proceder a ello, al ser la dependencia estatal competente respecto del control y mantenimiento del sistema informático de compras públicas en nuestro país; 

3) que por otra parte, no es de recibo que se haya pretendido culpabilizar al oferente por haber procurado cumplir con lo exigido sobre el final del plazo establecido en el Artículo 65 Numeral 7º del TOCAF, ya que mientras el plazo legal conferido por la Administración se encuentre vigente, de acuerdo a los parámetros indicados en el Artículo 113 de la Ordenanza 30 de ANEP (define el concepto de días y horas hábiles para el Organismo), el oferente está en condiciones de subsanar los errores o carencias formales oportunamente señalados. 

4) que en tal sentido, sin perjuicio de la sugerencia contenida en el instructivo referido (Resultando 3.2), el cual no tiene la calidad de regla de Derecho, la Administración debió respetar la totalidad del plazo conferido, ciñéndose exclusivamente a lo preceptuado por las normas jurídicas precedentemente mencionadas; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 1986/16 adoptada en Sesión de fecha 08.06.16.

2) Comunicar a la Administración actuante 

3) Comunicar a la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales.

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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